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©flCÍttl 
PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdanes y anuncios que hayan c'e ii¡-
•ertarw »>n los BOLETINES OKT.IAI.ES se han de man* 
dar al fiefe Político respectivo, por cuyo conducto 
no pasarán á los Editores de los mencionados pe» 
tioilicos.—("fleaf orden de G de Abril de i l¡59j. 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKP f O LOS DOMINGOS. 

Precio de tuterícioo.—Eu esta capital, llevado * domicilio, 10 rs. www-
niales POlictJpadós; fuera de ella \\ rs. el befe; 30 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscricuue* • o Madrid eu las olicinas 
d*l UOLETIM, calle de la Puebla, número 4U, cju-rto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—l.'n número suelto 10 cuartas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esccplü i i \ 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oticialmnile: asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio -nacional, que dimane de las 
mismas; pero loádt; nitores particular pagarán su 
inserción. 

PIU 
-
p A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
M S T R O S . 

S. M. l a Reina mi-sira Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en ella corte siu novedad eu su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Despachos telegráficos. 

El General en Gefo del ejército de 
África al lixemo. señor Ministro ¡uterino 
de la Guerra: 

«Campameuto sobre el Guad-el-Jelú 
5 0 de enero de 1860 a las diez y treinta 
minutos de la mañana.—El General Zaléa
la, que impulsado por su buen deseo ha
bía regresado ^uleay*er_de_ Ceula para 
tomar el mando de sú cuerpo, s e n a r e 
sentido nuevamente de la pierna derecha, 
hasta el punto do tener su uso completa
mente paralizado. Con esle motivo se ve 
eu la necesidad, tan sensible en su militar 
carácter, üe salir para la Península, á 
donde he dispuesto que le trasporte un 
vapor que le conduciráá Alicante.» 

El mismo General en Gefo participa 
en comunicación de 25 del anterior, que 
usando de las facultades que le o t an con
feridas, ha coudecoraao sobre el campo 
de batalla cou la cruz de San Fernando de 
primera clase al Conde de Eu, por el mé
rito que contrajo el dia 25 del propio mes, 
en que con la mayor bizarría cargó al ene
migo al frente de' uno de los escuadroues 
de caballería de aquel ejército; ouya r e 
compensa ha sido aprobada por S. M. en 
Real orden de 51 de dicho mes. 

El General en,Gefedel ejército de Áfri
ca al Excmo. Sr . Ministro interino de la 
Guerra: 

Guad-el-Jelu 21 de enero de 1860 á 
las diez de la mañana. 

No ocurre novedad. Mañana quedará 
probablemente desembarcado lodo el tren 
de sitio, tanto |y coneeroienle á artillería, 
como á ingenieros. 

aE! Gobernador de Gibrallar se pre
sentó ayer en esta bahía.y me pidió per
miso para desembarcar: se lo conce li, y 
le recibí corlesmenle: manifestó deseos de 
ver el campamento, y no tuvo tampoco 
inconveniente alguno en acceder á ello, 

facilitándole caballos para su mayor co
modidad. Lo recorrió todo con su séquito, 
acompañado del Coronel Gurrea, Gober
nador de este cuartel general, á quien al 
efecto comisioné. El General inglés se li
jó minuciosamente eu todos los objetos 
que suelen llam.tr la atención de los mili
tares en tales casos; pero al parecer mas 
especialmente en nuestro Ireii de sitio y 
demás artillería, de que hizo cumplidos 
elogios, dispensándolos no menos espresi-
vos al hermoso continente de las tropas. 
En lodo lo demás se espresó como un ob
servador eut.ndido.» 

El General en Gefe del ejército de 
África al Excmo. Sr. Ministro interino de 
la Guerra: 

Campamento de Guad-el-Jelú 51 de 
enero de 186O á las ocho de la noche. 

Nuevo combale y nueva victoria.— 
A las. diez y cuarto luve aviso do que 
fuerzas considerables descendían del cam
pamento enemigo hacia nuestra derecha, 
y con esle motivo mandé lomar las ar 
mas. 

El ejército pueslo en movimiento atacó 
con la mayor resolucio.i las lineas enemi
gas, cuyas fuerzas rechazó, pr.-duci en ío 
en ellas.el mas completo desorden, basta 
sus lejanas posiciones en los eslribos de 
Sierra Bermeja, lomando todas las alturas 
de la derecha, en las cuales h i permane
cido hasta la noche, que ha pueslo lin al 
combale. 

Las fuerzas enemigas, según el informe 
de uuode los prisioneros, esta)aa manda
das por los hermanos del Emperador Mu-
ley-Abbasy Sidi-Amed. 

Las tropas han rivalizado en ardor y 
entusiasmo; la artillería ha caúsalo uu 
estrago lerrible en el enemigo, cuya per
dida gradúo en 2000 hombres. 

La nuestra tío debe esceder de 200; 
pero no puedo precisarla todavía en estos 
momentos. Todos los Generales, en la 
parle que á cada uno ha tocado, han lle
nado de la manera mas cumplida les debe
res de su posición. 

. El General en Gefe del ejércilode Áfri
ca al Excmo. Sr. Ministro interino de la 
Guerra: 

«Campamento de Guad el-Jelú 1,° de 
febrero á la una y 15 minutos de la larde: 
—Desj ues do la acción de ayer no ha 
ocurrido novedad.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 

de conformidad con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á don 
Federico Oiiveras, gerente de la sociedad 
Oliveras, Garbo y compañía para que, 
salvo el derecho do propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas de 
la riera de Terri como Tuerza iiml-iz de 
una í ibiiea de papel continuo que posee 
en el terminó de üargofla, provincia de 
Gerona; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes: 

Primera. La presa se construirá en el 
punió marcado en el plano con la letra Z, 
y deberá tener un porlillo con su corres
pondiente comp icrla, en la forma y dis
posición que baste á facilitar el desagüe 
de la riera, pata evitar la inundación de 
los terrenos adyacentes, siendo de cuenta 
del concesionario el abrir dicha compuerta 
cuantas veces fuese preciso. 

Segunda. Deberá respetar el conce
sionario los riegas existentes, y ¿justarse 
en la construcción de la presa y demás 
obras á las pie venciones que le haga el 
Ingeniero Gefe de la provincia. 

Tercera. El Gobierno se reserva la 
facultad de disponer de estas ag ías siem
pre quo fuese conveniente para establecer 
un sistema general de aprovechamiento de 
las de la riera espresada, sin que pueda 
en tal caso reclamar 11 concesionario in
demnización de ningún género. 

De Real orden Id digo á V. 1. para su 
conocimiento y efeelos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 27 
do enero de 1860.—Corvara. - Sr. Direc 
lor general de Obras públicas. 

limo, señor: De conformidad con lo 
propuesto por la Jun'a consultiva ¡!M C i 
millos, Canales y Puertos, S. H. la Reina 
( Q . D. G.) se lia tiignado autorizar á ! D I 
Antonio, don Ramón y don Agustín Rosal 
y Cortma, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de lercero, apro 
veche las aguas del rio Llobrrgal como 
fuerza motriz de una fábrica de hilados y 
tejidos de algodón que intentan construir 
en el término de Berga, provincia de Bar
celona, debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes: 

i .* La presa se construirá en el pun
ió marcado en el plano, y su altura noes-
CC lera <le 2 melros 24 .ceiilímelros sobro 
el nivel (pie en dicho punió tienen las 
aguas del rio eu su esladó ordinario. 

2." Los concesionarios no podrán em
plear las agua? en riego ni piros usos que 
disminuyan su caudal, devolviendo por 
fe tonto al rio lo las las que lomen, des
pués de haberlas utilizado en el movi
miento del artefacto, 

5 / El emplazamiento y desagüe de la 
fábrica se subordinarán á lo que el Go

bierno determine respecto al trazado de la 
carretera provincial de Berga á Sjllent 
pira el paso del r.io Llobregal en aquel 
punió. 

Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección del Ingeniero Gefe de la pro-
vincil y con arreglo á los planos apro
bados, 'salvo las modilicacíoties á que die
re lugar la condición anterior. 

5 . a El Gobierno se reserva la facultad 
de disponer de estas aguas, siempre que 
fuese conveniente para establecer un sis-
lema general de aprovechamiento de las 
del espresado rió, sin que en tal caso pue
dan reclamar los concesionarios indemni
zación de ningún géuero. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y.'I. inucho¿ anos. Madrid 21 
de enero d i 18J0.—Corvera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

• S E G U N D A SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes d i mi autor idad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la caplura y remisión al Juzga
do de primera instancia de Lavapies, en 
esta corle, del acusado por el delito de 
robo, Miguel Orliz Zárale é Izaga, quo 
también ha dicho llamarse Francisco Bay-
lon Rivas, natural de Man.:rga, parlido 
de Vitoria en la provincia de Álava, y 
cuyas senas se espresan al lina 1 de esla 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de esle servicio. Madrid 1.° 
de febrero de 1860.—El marqués de la 
Vega de Armijo. \ 

Señas del sugelo á guc se refiere la cir
cular anterior. 

Su edad como de 55 á 54 aflos, esta
tura baja, pecoso de viruelas, corpuleato, 
moreno de caía y feo. En uno de los mus
los, en su parle interior y superior, tiene 
una gran cicatriz procedente de una he
rida hecha con instrumento cortante. Viste 
blusa con fondo negro, pantalón de pulo 
del mismo color bastante ancha , bolines 
de charol, gorra departo con visera y cor
bata negra. 

Se dice además, ser casado con uní lal 
María, cuyo apellido se ignora, natural de 
L )grono, de olicio zapatero, y que ha de
sertado del presidio de Burgos eu 29 de 
enero del año próximo pasado. 
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Adición al servicio de Bagajes deí Cantón de Guadarrama en el tercer trimestre de 1 8 5 9 por el pueblo de Torrclodones. 
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•JB3UKT TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

1 ÉPOCA. BAGAGES. 

s Persona Carros ídem Caballe Id. me
nores. que prestó el servicio. Hora. 

d 
s Mes. Año. de 

bueyes 
de dos 
muías. 

rías ma
yores. 

Id. me
nores. 

Luciano G i l . . . . . . . . 5 2 Julio, 
id. 

i 839 
id. 

n 1 
i 

i 
Rafael Rubio: . . . 5 2 

Julio, 
id. 

i 839 
id. » B 

1 
i I 

José i , ' . . . . 5 2 id. id. 8 n 1 B 
Leandra Montero. . . 5 ? id. id. » » 1 » 
Manuel González, ú . to 2 id. id. 8 i • 
Sabina Tomás. . 7 3 id. y . » » 1 » 
Dionisio Br¡ceño. < ' ' . . 4 4 Id. id. » » i » 
Rafael Ruteo. . . . II 1 id. id. 8 n 2 8 
Francisco Frauco. . . 11 4 id. id. i) a •K » 
Luciano Gil. . 11 1 id. id. » » 2 )> 

Frutos González. . . 12 B id. id. 8 » 1 » 
Leandrt Montero. . . 4 B id. id. •1) D 1 » 
Basilio Martin. . . . 3 12 id. id. » )> 1 B 
María Oiior» 4 21 id. id. » » 1 9 
Viu.Ia de F. Elvira . . 9 24 id. id. 8 » 1 8 
José González. . . . 10 26 id. id. » » i w 
Manuela Velasco.. . . 2 26 id. id. » 1 » 
Luciano Gil. . . . . a 21 id. id. » » 1 B 
Rafael Rubio. . . . 7 20 id. id. • 8 » 1 » 
Manuel Hernando. . . 5 30 id. id. n 1 i 
Sabina Tomás. . . . 5 30 id. id. 8 » 1 9 
Manuela Velasco. . . 5 81 id. id. » 8 2 » 
Basilio Martin. . . 5 31 id. i.l. • B » 
Manuel M.° Plaza. . . 6 1 Agosto id. n » 2 
Viuda di F. Elvira. . . 8 4 - i d . id. i» » l » . 

r Dionisio Briceño. . . 3 5 id. id. » | » 
Juan Mingo 3 8 • id. id. ¡ T í » | B 
Telesfuro Oñoro. . . 5 9 id . id. L $ » r \ » 

1 Tomáa Oñoro. . . . 2 11 id. id. ~ 1» i » 
Luis Sánchez. . . . 4 13 ¡I. id. I B i » 
María Oímro 12 18 id. id. » » i 9 
Viuda de F. Eivira. , . 8 10 id. id. B | » 
Basilio Martin. . . . 12 18 id. id. » B » 
Antonitr Hernando. . . 3 23 id. id. B » B 
Rafael Rubio. . . . 12 27 id id. 8 B | B 

55 : María Oñoro 6 30 id. id. 1 8 » 55 Juan Mingó 6 30 id.. id. » » | 8 
o Luciano Gil 2 :;i id. id.- » » l B 

Luis Sánchez. . . . 4 31 id. id. » » l B 
R-fael Rubio. . . . i 31 id. id. » i B » 

• J;i MI Mingo 2 6 Setbre. id. 0 B B 
Manuel JA." Plaza. . 6 8 id. id. B » | B 
Francisco Franco. . '. 8 12 id. id. » B 4 )> 

Tomás Oñoro. . . . 3 13 id. id. B )> 1 . 8 
Manuel Hernando. . . 3 13 id. id. B » 1 B 
Leandra Montero. . . 
María Oñoro 

2 13 
13 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
B 

» 
n 

• 
B 
» 

Leandra Montero. . . 
María Oñoro 2 

13 
13 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
B 

» 
n 1 

B 
» 

Luciano Gil. . . . . 2 IB id. id. n B i B 
Viuda de F. Elvira. . 5 20 id. id. » B { » 
Galo Velasco. . . . i 27 id. id. • » » i . N 

Comienza 
el 

servicio en 

Torrelodones. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Lorenzo Vázquez. 
José Díaz. . . 
Dominan Yiu'ide. 
Josela Lopoz. . 
José Salcedo. 
Tulio Beláa. 
Eduardo Roldan. 
José Salcedo. . 
José Gt nzalez. . 
José Salcedo. 
J.i-o. lionzalez. . 
Pedro Falgarel. . 
Vicente R 'driguoz 
Juan Padr in i . . 
Guardia civil. . 

a 
José Fernandez. 
Capitán. . • -. 
Podro Romero. . 
Uidro Gonzalo/.. 
Vicenta Fernandez. 
José García. . . 
Francisco Fernandez 
Dos enfermos. . 
Antonio Añoz. . 
Juan Pirón. . . 
José S idor . . . 
Cefcriuo Pérez. . 
Soldado. . . . 
Victoriano Diaz. 
Vaiiue: Sánchez. 
Domingo Gil. 
José Cxsas y otro. 
Soldado. . . . 

ídem 
ídem 

Pedro Redondo. 
Enrique Rodríguez 
Gregorio Ettgurrre; 
Juan Fernandez. 
Sollado. . . . 
Motea Periche. . 
Jocé Sedor. . . 
Cristóbal Querte. 

ídem 
Ventura Cancio, 

ídem 
Id»m 

Gabriel Alvarez. 
Benito Orliz. . 

Cuero» á que pertenece. Punto de la Cuero» á que pertenece. 
sedición. 

Guardia civil. Cojuña 
Preso. S ¡é >via. 
ídem Cutusa. 
ídem .\r''v.d.'. 

Tarifa. Madrid. 
América. ídem 

, Estado Mayor. 
Tarifa. 

Idom , Estado Mayor. 
Tarifa. Una 
Barbón. ídem 

«.Cazadores dé Tarifa. ídem 
Infantería de Rorbon. ídem 

Estado Mayor. ídem 
Guardia civil. ídem 

América. ídem 
Para conducir efectos. Torrelods. 

» ídem 
Pobre. ídem 

América. Madrid 
Cadete. Serv ia . 
Preso. Vdladolid. 
Idam ídem 

1» Id- • 
Enfermo. . Tii reloás. 

"B ídem 
Enfermo. ídem 
Tu rifa. Madrid. 
América. Id-m 
Preso. Sesovia. 

Enf .mo. 
Pobre. 

Madrid. 
Arroyoms. 

Guardia civil. M i'lrid. 
Enfermo. Bircelona. 

ídem TolT'doils. 
América. Madrid. 

ídem ídem 
ídem ídem 
Pobre. Callado. 

América. Madrid. 
Borbon. ídem 

Mein ídem 
Enfermo. ídem 

Pobre. Zaragoza. 
América. Ma.irid. 

Caballería. Ídem 
ídem ídem 

América. Ídem 
ídem ídem 
Idoi* ídem . 

Enfermo, 
ídem 

Aládrete. 
Vitlalvi. 1 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

i'vpitan general. 
G d)ernador. 

Capít m general . 
M'-uldu coustit. 
Gefe do E. M. 

Capitán general 
ídem 
Ídem 
ld-m 
Ídem 
I l^m 

Gefe de E. M. 
Gobernador. 

Geíe de E. M. 

Alcalde txmstit. 
. ídem 

Cá liten general. 
Gol»r. militar. 

Alcalde con>tít 
Gobernador. 

Capitán general. 
Alcalde coustit. 

Mein 
ídem 

Gefe de E. M. 
Id m 

Goberna-lor. 
Capilan g-neral. 
Alcalde con-dii. 

Gobernador. 
Ca fdtn) g-Mi»ral 
Alcalde constit. 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Gefe de E. M. 

¡Capitán general, 
ídem 
Ide.n 

KÜ 
Alcalde coáálit. 

ídem 

<5 2 1 

Pueblo cu 
(]l|o SO 

terminó el 

LLEGÓ CON Leguas 
/TA 

Días 
de 

rateo . 
abona

rtcnAs. Procedo 
el asistido 

Pueblo cu 
(]l|o SO 

terminó el Carros 
fe 

ídem 
de dos 

Caballé-
rías ma Id. me

(10 
marcha 
abona

Días 
de 

rateo . 
abona

es" Mes. Año. de servicio. bueyes muías. yores. nores. bles. bles. 

4 Abril. 1859 Guadarrama Las Rozas. » i » 2 
-? i» j a 

B 
tes Junio. id. ídem ídem » 1 » j m r* 

* 
n 

Marzo. id. ídem ídem 9 1 » 2 
m r* 

* 
n » B i) ídem Ídem » 1 » 2 9 

i Julio. id. Madrid. Guadarrama ' » 1 » » 3 1(2 
i i 

* 
id. 
id. 

id. 
id. 

ídem ídem 8 » 1 » 3 U2 i i 
* 

id. 
id. 

id. 
id. ídem Navacer." » 1 Jp-M 4 

i id. Id. ídem Guadarrama 8 8 2 » 3 lj2 
2 id. id. I.l '!U Coll.'hv.' 0 9 1 » 2 B i 
i 
2 

id.-
id. 

id. 
id. Ídem 

Guadarrama 
Villalva. 

» 8 
8 

t 
1 

» 
B 

31)2 
2 

• 
9 

1 id. Id. Ídem Navii ce a B n 1 8 4 B 
» — B ~ » Torrelods. M drid. » B r 

1 8 5 
18 id. id. ídem Las Rozas. » :• » . 1 B 2 
24 id. id. ídem Vi. la ¡va. . 8 B 1 8 2 
26 id. id. ídem Las Rozas. W B - 1 8 2 
20 id. id. o » l* "Á B J) B 
12 id. id. ídem ídem l> IB 1 8 2 
14 id. id. Madrid. Colladov • l> ? 1 i a 
o B i Guadarrama Las Rozas. )> 8 1 » 2 • 18 id. id. Ídem ídem V 9 1 » 3 

20 id. id. ídem Madrid. "8 » 2 1 5 
29 id. id. Torrelods. 1-b'm B l 8 B 5 
31 id. i ' . ídem Las Rozas. i) 8 2 8- 2 » 

3 Agosto id. ídem Madrid. 8 8 1 9 5 
» 

1 id. id. Madrid. Navacer.' » 1 8 4 
i i Julio. id. Idom Las Rw/.as )> 1 8 2 
4 Agosto id. Guadarrama ídem B i B 2 

II Julio. id. Torrelods. ídem n » 1 9 2 
11 Agosto 

Peor .? 
id. Guadarrama ídem B 8 1 n 2 B 

i 
Agosto 
Peor .? id. Idom Colmr V.° B a 1 » 3 1|2 

23 Julio. id. ídem Las Rozas. 8 • *> 1 8 2 
18 Agosto id. Tórrelo ls. ídem 1) 8 2 » 2 
11 Julio. id. ídem Madrid. )) 8 1 8 5 • 
12 id. id. ídem Las Rozas. 8 8 1 » 2 
l l id. id. ídem 11 ' in » 8 1 8 2 
20 Agosto id. Villalva. Idom » » 1 » 2 » 
11 Julio. id. ídem Edenq 8 8 1 »B 2 9 
1 id . id. Navacer.* ídem 8 8 1 B 2 1 
1 id. id. ídem Idom 8 U i B 2 | 

II id. id. Torrelods. ídem » B 1 » 2 i 
3 Nobre. 1838 Villaiva. ídem 8 8 1 )) 2 k 

13 Julio. 1859 Torrelods. Idom 8 - » 1 8 2 
17 Agosto id. ídem ídem » 8 1 8 2 » 
18 id . id. ídem ídem 8 - B 1 B 2 '— 9 
2 id. id. ídem Mein 8 8 1 8 2 
2 id . id. ídem l l e u » 8 1 B 2 

9 
2 id. id. ídem 11 m 8 1 0 2 9 

» 19 id. id Villalva. Ídem » tt | )) 2 
9 

» »28 id. id. ídem [dora » 8 ! i ? 

• g 

i t b u u a u t ta a u i o i o n n e c n a en ei iiüro diario para el servicio de lorrelodones al tercer trimestre del aflo actual, y según lo acreditan las cincuenta órdenes que se acompañan; advírliendo que de ellas 

aparecen con informalidades las siguientes órdenes: falta la firma del Alcalde de Las Rozas en las de los núms, i, % 5, 4, 2 9 y 40; no están firmadas por el Alcalde de Torrclodonos las de los núms. 35, 44 

y 45, y últimamente, no tiene cumplimiento algnno el n ú m . 17, á todo lo cual me remito. Guadarrama 21 de octubre do 1 8 5 9 . - V . * B . ° » E I Alcalde. Toribio A l v a r e z . - E I Secretario, Manuel Paredes. 

i 
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SECCIÓN. 

ni' 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA D E . L A j P R O M N C I A DE MADRID. 

Estancadas.—Tabacos. 

Se hace saber al público que desde ei dia i.° de fe
brero próximo los cigarros comunes que so es -
pe lidian á ó maravedises uno, se venderán á 4 ina-
rav dises y que las cajetillas de picado Virginia 
pura, filipiuu |>uro y misturado V i r g i n i a y fili
pino se venderán á 30 maravedises un vet de 
los 26 maravedises á que se veniuu espen
diendo. 

Por Real orden fecha 14 del corriente 
enero se ha servido disponer S. M. que la 
libra de cigarros comunes se espenda á 
24 reales libra desde 1.* del inmediato 
febrero, en lugar del precio actual de 56 
reales, ó lo que es lo mismo que cada c i 
garro se venda á 4 maravedises en vez de 
los 6 maravedises que costaban en la ac
tualidad. 

Asimismo ha acordado S. M. que las 
cajetillas do tabaco picado, Virginia puro, 
lilipiuo puro y misturado Virginia y ütipi-
no so espendan desde la espresada fecha 
al respecto de 14 reales 4 maravedises l i 
bra, o sea 3ü maravedises el paquete de 
una onza en lugar de 12 reales 8 marave
dises libra ó ¿& maravedises la cajetilla 
que era su precio actual. 

Lo que su hace saber al público por 
medio de la Gacela del Gobierno, tíole.tin 
de la pro\ii)tia ) Diario U/icial de Avisos 
de esta corle para que, nadie alegue igno
rancia, evitando en lo posible toda quime
ra en los puntos de espendicion, pues las 
Iandas o cubiertas de las cajetillas exis
tentes en las fabricas, dicen «26 marave
dises ó sean 77 céntimos» y el precio que 
se les exigirá en los estancos será el de 
30 maravedises, ácuyo efecto en la noche 
de este dia se lijará en todos los puntos 
de espendicion el correspondiente anuncio 
y tarifa. 

Madrid 31 de enero de 4860.—José 
Cabello y Goytia. 

Ignorándose la casa que lleva ó tiene 
derecho al titulo de duque de Abré , cort 
grandeza de primera clase, se i m i t a á los 
iuleresados en la espresada, dignidad, pai a 
que en el termino de 40 días se presenten 
en la Dirección general de contribuciones, 
á lin de enterarles de uu asunto que les 
concierne. 

Madrid 28 de enero de 1860.—José 
Cabello y (ios lia. 

SESTA SECCIOiN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por providencia del señor don Luis 
Alarcon, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta corte, y Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, refrenda
da del Escribano del número don Mi
guel del Castillo y Alba, se cita, llama 
y emplaza mediante ignorar su p a i a -
dero, á don Francisco Enriquez Forrer 
ó á sus herederos, para que en el término 
de l o dia.s, contados desde la publicación 
del presente anuncio, comparezcan ante di
cho Sr. Juez y citada Escribanía á üu de 
hacerlas saber cierto auto en "asunto civil 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1$ de enero de 1860.—Cas
til lo.—60. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Julián Martínez Yanguas, Coa >endador de 
la real orden de Isabel la Católica, Magis
trado de Audiencia de provincia, Juez de 

primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refréndala por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, se cita a to
dos los acreedores del concorso \<>lunla-
rio de don Agustín Hoyo, de esta vecin
dad, para celebrar Junta general, qon ob
jeto de examinar los créditos pertenecien
tes al mismo concurso, la cual se verifica
ra el Jia ?7 de febrero próximo, á las diez 
de su mañana, en la 'Audiencia ue dicho 

-señor Juez, sita en el piso bajo de la ter
ritorial frente á Santa Cruz. 

Madrid 26 de enero de 1860. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera instancia del distrito fiel 
Prado do esta capital, refrendada por el 
Escríbmo <le número don Ignacio Palo 
mar, dictada á pedimento de don José M i -
ría del Mortal y Ifot tal, en concepteóle ma
rido de dona Leocadia García Mario, se 
cita, llama y emplaza á los que se crOan 
con derecho á la mitad resérvame del vincu
lo fun ¡ado Jpor Inés de Mora ,en su tes-
lamento, bajo el cual falleció, otorgado en 
esta corle á 2 de abril 1022 ante el Ks-
cribano Francisco Testa, como inmedia
tos sucesores, y de don Antonio RuizCo-
nea y Porlaz, último poseedor, asi como 
á la otra müad libre con arreglo á las le
ves, desvinculadoras, en concepto de he
redaros a hiniesta lo de dicho último po
seedor, para que dentro del lérmiuo de 
50 dias compaiezcan en dicho Ju/gado y 
Escribanía á deuuciirlo en forma. Madrid 
31 de enero de 1860.—Ignacio Palo
m a r . — 0 3 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Maravillas. 

Por consecuencia de los autos de con
curso voluntario do don Pedro Moneo, 
vecino y del comercio de ropas en esta 
cor te , y en Junta general celebrada con 
fecha 2o del corriente mes de enero, ha 
sido admitida al concursado por la mayo
ría de acreedores la proposición siguien
te: «ofreció el pago de un 2 3 por i 00 al 
contado sobre el capital prim livo de los 
créditos, y el cuul realizaría tan luego 
como cubiertas las formalidades de. la ley 
mereciese ejecutoria la proposición de 
convenio, debiéndose enlemler que las 
cantidades recibiilas por varios señores 
acreedores por cuenta de sus créditos, les 
serán descantadas de la parle que les 
corresponda percibir.» 

Y en conformidad con lo dispuesto en 
la ley de enjuiciamiento vigente, se hace 
saber por el presente á loi os los señores 
acreedores que no concurrieron á dicha 
Junta para que dentro de 20 dias se pre
senten en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Maravillas y Escribanía de 
número de don Pablo de la Lastra, donde 
radican los autos, á impugnar la decisión 
de la Junta y hacer valer sus protestas; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo se les tendrá 
por adheridos al convenio y les parará el 
perjuicio que haya lugar.—Pablo de la 
Las t ra .—61. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Hallándose vacante un oficio de Pro
curador de este Juzgulo, por renuncia del 
que leobteaia, se anuncia su vacante para 
que los que deseen obteneile dirijan sus 
solicitudes á este Ju/gado con los docu
mentos que acrediten su edad, aplilnd y 
buena conducta. Torrelaguna 51 de enero 
de 1860.—El Juez, Felipe Antonio de 
Arruche.—Secretario, Manuel de Yalen-
zuela. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 

- r a i l » 0 0 * •"• { , U 1 , U " ' 

Víctor Dulce, Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de número di n 
Fermín de Aramia se cita, llama y <m-
j'iaza á lodos los quo sean acreedores de 
don Celestino Palomares de Caslio, vecino 
de esla corle, y que no se hayan presen-
lado aun con el titulo justificativo de su 
crédito, para que en el dia 24 de febrero 
próximo y hora de las once de su mañana, 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial de 
esta corte, provistos del misino, para cele
brar Junta general, á fin de nombrar Sín
dicos; pues se les previene que los que no 
pfeseoteo en el acto dicho Ululo, no po
dran ser admitidos en ella. Madrid 51 de 
enero de 1860.—Fermín de Arauna. 

' c o t i f i D ? "S£ ft QS ob ,01*01*» ab ombl' 

CUERPO N ' . C I Ó N A L D E INGENIEROS DE C A M I N O S , 

CANALES T P U E R T O S . 

Provincia de Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2WI-I actual, se señala el dia 17 
del mes de lebrero próximo, á la una de 
su larde, para la subasta del aprovecha
miento do la caza en los malecones y caja 
del Canal de Manzanares , comprendidos 
lesd i el puente del Congosto hasta Vacia 

Madrid, bajo la cantidad de 5500 rs , vn. 
La subasta s e celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corle anle el 
señor Ingeniero gefe de la provincia , en 
su olicina calle de Cañizares , número 3 , 
cuarto 2.°, donde se halla de manifies
to el pliego de condiciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegoscerr. dos, arreglándose esactamen-
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
hay que consignar previamente como ga
rantía para lomar parte en la subasta, será 
la ile 300 rs. vn. , debiendo acompañar al 
pliego cerrado el documento que aoredile 
haber realizado el depósito, según proviene 
a referida instrucción. En el casó de reu» 

nírse des ó mas proposiciones i .ua les , so 
celebrará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora que so 
haga por lo menos de 60 rs . , quedando las 
demásá voluntad de los l idiadores, siein-
I iv ijue no bajen de 20 rs. Madrid 31 do 
enera de 18oü.—El ingeniero gefe, José 
Suherrase. 

Modelo de la proposición. 

DcN. N. vecino de 
teíado del anuncio publíe do con 
de y de las condiciones que . 
para la subasta del aprovechamiento de 
la caza de los malecones y c i j a del Canal 
de Manzanares, comprendidos desdo el 
puente del Congosto hasta Yacia Madrid, 
me comprometo á dar la cantidad de 

en-
fecba 
exija 

Administración Militar. 

El Comisario de Guerra de primera clase 
inspector del Hospital Militar de esta 
corlo. 

Hago saber: Que debiendo procederse 
á la subasta para el arrendamiento de la 
Hueita llamada del Noviciado, sita en di -
• h ' Establecimiento, por término de un 
ano, á contar desde In fecha de su aproba
ción, lodo en virtud de orden del esceleu-
ltsiino señor Intendente de este ejército, 
he señalado para dicho acto el dia 29 del 
mes do febrero próximo, á las doce en 
punto de su mañana, en la olicina de dicha 
Inspección, bajo el tipo y pliego da con
diciones que desde hoy se fialla de. mani
fiesto en dicha oficina para conocimiento 
de las personas que deseen inleresarsb en 
la subasta. Madrid 50 de enero de 1860. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía corregimiento de Aranjuez. 

Por dimisión del que la oblenia, se 

halla vacante la plaza de médico-cirujano 
para la asistencia de los pobres del refe
rí lo Sitio, con la dotación de 6000 reales 
anuales, pagados por mensualidades venci
das, de los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigiráu 
sus solicitudes á la secretaría deí Ayunta
miento en el término de 30 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio, en cu
ya fecha se verificará su provisión. 

Aranjuez 27 de enero de 1860.—José 
María de Ahumada. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

El amillaf amiento que ha de servir do 
hase en esta villa para la derrama de la 
contribución de inmuebles , cultivo y ga 
nadería del presente aílo, se halla conclui
do y de manifiesto en la secrelaría de este 
Ayuntamiento y al público por término de 
seis d ías , á fin de que los comprendidos 
en él, hagan las recla-naeiones que crean 
oportunas; los señores Alcaldes de Ajal-
vir , Paracuellos, Cobefia , Torrejon de 
Ardoz, Camarina de Fslcruelasy Alcalá de 
Henares, darán la correspondiente publi 
cidad á este anuncio. 

Daganzo de Arriba 50 do enero de 
1860.—Dámaso Godin. 

Alcaldía constitucional de Navalagamella. 

Se halla concluido y espueslo al pú
blico cu la secretaria de Ayuntamiento por 
término de sejs. dias , el repartimiento do 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del presente ano , para que los 
contribuyentes en él interosados, asi veci
nos como forasteros, puedan enterarse de 
el y hacer las reclamaciones que fuesen 
justas; pues pasados, no serán oidas y les 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Navalagamella 27 de enero de 1860. 
—Antero Serrano, 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de la villa de Alcobendas, se 
halla concluido v de manifiesto en la se-
ciclaría do Ayuntamiento por término do 
cuatro dias , á fin de que durante eilos, 
puedan enteraise los en él comprendidos 
y alegar de agravio si le advirtiesen, pues 
trascurridos no se admitirán reclamacio
nes de ninguna clase. 

Los señores Alcaldes de Fuencarral, 
Horlaleza, Barajas y San Sebastian de los 
KeyVS, se servirán lijar copia de este anun
cio en el parage de costumbre de sus res
pectivas demarcaciones, para conocimien
to de los sugetos á quienes pueda interesar. 

Alcobendas 51 do enero de 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Vicente Alvarez. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 

M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por j r . Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
ile, precios de arliculos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por le* puertas en el dia Je 
hoy. 

1524 i |2 fanecas de trigo. 
1909 arrobas de harina de id. 
5 IDO libras de pan cocido. 
90U8 arrobas de carben. 

96 va^is , ipie componen 38.228 
libras de peso. 

340 carneros, que hacen 8189 
libras de peso. 

189 ce»dos degollados. 

Precios de arliculos al por mayor y me
nor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 19 á 53 rs . arroba, 
y de 20 á 22 cuartos l ibra. 
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ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra. 

ídem de ternera, de 64 á 80 rs . arroba, 
y do 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 50 á 52 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 104 á 106 rs> arroba, y 

de 56 á 58 cuartos libra, 
ídem fresco tic 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 68 á 70 rs . arroba. 
Lomo, de ^.8 a l i cua r lo s libra. 
J a m ó n , de 106 a 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 80 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de ;l± a 50 rs . ar roba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 5 i rs . arroba, y de 10 a 

1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de l o á 18 rs. arroba, y de 7 

:*. 0 cuartos libra. 
Cubon , de 7 1,2 á 8 reales arroba. 
Jabón, ile 70 á 72 rs. arroba, y ile 24 á 

26 cuartos libra, 
patatas .de o á 7 realesarroba, y de 2 á 

o 1,2 cuartos libra. 

Precios fie granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 27á 50 rs. fanega. 
Algarroba, á 36112 rs . id. 

Fanegas. lis. Vil. 

40 50 5,4 -
120 45 5,4 

18 4 8 
360 " ' 48 

56 53 i ,2 
50. . . . . 48 
29 49 1,2 
90. . . . . 49 
84 . . r . . 47 

M > 42 50 
48 49 Z\k 
18 50 
22 . . . 49 1|2 
2o 50 5 ( 4 
56 49 1|2 

1 9 i 42 
105 51 l i 2 
00 50 
5 í o 2 
50 46 1|2 

15o 4o 1 ¡2 
50 48 
28 46 
50 52 
24 48 
50 48 
50 50 
4 0 . . ^ . . 49 

' 1790 
Quedan por vender 2712 . 

Precio máximo 55 1 ,2 
ídem m í n i m o . . . . . . . . 4a 1 
ídem medio. . . . . 4 8 , 8 1 

Loque se anuncia al público purasu in
teligencia. 

Madrid 1.* de febrero de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 1,° de febrero de 1860, á 
la¿ freí de la tarde. 

ro.NDOS P U B L I C O * . 
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Títulos del 3 por 100 diferido, idem, 
55-75 y 6 5 . 

Deuda del amorlizable de primera cla
se, idem, 19. 

Ídem del personal, no publicado, 10-90. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 ,J de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por i 0 0 a n u a l , id., 91-oO d. 

Ídem de á 2 0 0 0 rs . , id., 94 . 
idem de 1.° de junio d e 1851 , de á 

2000 r s . , idem 91-50 d. 
Ídem de 51 de agosto ue 1852, 

200U reales, idem, 88-50. 
Ídem de 1.° de julio de 1856, 

2000 reales, id., 84 -50 . 
Acciones de obras oúblicas de 1.* 

de julio de 1858, publicado, 8 4 - 5 0 . 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no puLlicado, 
104-76. 

Carpetas provisionales de obligacio
nes d I astado paraparo ile subvenciones 
a las empresas do lerro-carr les, autoriza
das por la ley de 2 i de mayo do 1859, 
con 0 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 80. 

Accioues del Banco de EspaDa, id., 
182 p . 

Ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

do 

de 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha , 50 -50 . d. 
París á 8 dias v i s ta , 5-24 p . 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avila. . . 
iladajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4 3 * 7 0 c ; no puLlicado, 43-50; 
A plazo 43-80 á fin cor. vol. 

Hurtos. . . . 
Cáceres . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruna. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Cranada.. . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga. . . . 
.Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

•!. U '>\ Í ¿¡ffii 

Daño. llene fi ció. 

5i8 p . » 

» 1,2 p . 
» 1,4 
» » 

3,4 p . » 
1,2 p . 

» 1|2 d. 
» 1|2 

m l̂ - » 
pa r. d. » 

» 
» » I 

par. 
l | í p. 

par. 
l | í p. )) 

»> • 
[ ( I I ) K H ' V O I » 

l l 2 p . 
par. » 

» )) 

» 
5,8 p . 
1(4 
5,8 p . 
1(4 » 

» 
1|2 » 

1 » 
» 1,2 . 

» 
1 p . i • » 

» 1 , l 4 

par. » 
par. » 
7i8 p . 7i8 p . 

» 

» 1,2 d. 
» 1,2 d. 
i » 

par. » 
par. 
5,4 p . 
par. 
5,4 p . » 
M 

» 1) 

5j4 » 
par d. » 

» 5,8 p . 
» 1,2 

5,4 d. » 
par. d. » 
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reforma, de las costumbres mediante 
124.000,000 de libritos de sana moral y 
lectura amena. 

BOLSA DE PARÍS. 

Febrero 1.° dt 1860. 
i itódói Tranceos. 

3 por 100.. . . 67 -25 
Í 1,2 por 100. . . 97 

Españolas. 

5 por 100 ioterior. , 4 2 5 , 8 
ídem esleripr. . . . 45 1,2 
ídem diferido. . . . 55 1,4 

P íWE NO QFiGlAL. 

.. . . . . . . i ~ J 
• .',!., 5jip ! ti BOiBluilh 10*1 1 nob 
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ANUNCIOS. 
BIBLIOTECA. UNIVERSAL ECONÓMICA. 

PAOrAGANDA CATÓLICA. 

Millón y medio de libritos se imprimen 
en el presente arto para los señores socios 
de las Conferencias de San Vicente de Paul 
de España. Una suscricion aisla la j>or me
dio ano 18 reales, por un afio entero 54. 
Se reparien lre« libritos semanales. Esla 
publicación es la mas á propósito para 
formar las bibliotecas populares tan flHJB0 

mendados por el Gobierno de S. M Basta 
que los Ayuntamientos den noticia de ella 
á al^uuas personas celosas del bien del 
pueblo para que produzca efecto la Indica-
ciou, sobre lodo en donde no haya Confe
rencia de San Vicente de Paul. 

El mayor elogio de los libritos es el ha
ber sido adoptados por las Conferencias. 

Condescendiendo con algunos Ayunta
mientos y otras varias personas quet le-
sean se establezca en sus pueblos respec
tivos venta de asios l ibnlosó también e 
que se adopte el sistema de lectura á do
micilio, eu obsequio á estos deseos lau 
justos, al que piense llevarlos á cabo 
se les darán los libritos al mismo econó
mico precio que á los señores de las Con
ferencias, con tal que pida diez suscricio-
nes abonadas por mensualidades ó semes
tres adelantados. 

Procuren hacer el pedido antes leí 15 
de febrero, pues ya hay que reimprimir 
lo de la primera semana de enero sise ha 
de remitir cúmplela la publicación. Hasta 
remitir 26 reales y 60 céntimos para r e 
cibir 120 libiilos francos de porle, que >on 
los correspondientes á un mes. 

La correspondencia se dirigiiá al Di
rector de la imprenta de las Escuelas Pías, 
que es un Sacerdote de las de San Peroan-
do de Madrid, calle de Mesón de Paredes, 
núm. 84. 

Quiera el cielo que se comprenda es 
to proyecto, cuyo objeto es procurar la 

LA LINARES A , 
Sociedad minera. 

Con arreglo al artículo 21 de la nueva 
ley de minas, requiere por primera ve* 4 
don AdoLo Heded para el pago de los dU 
videudos pasivos, correspondientes a la 
acción número lo*7 de su propiedad, y 
cuyo importe asciende á rs. vn. 200 , en 
este forma: 

Ano de 1859.-

Agosto dividendo núm. 54 de 60 rs. vo. 
Selbre. idem » 55 » 40 » 
Oclbre. idem » 56 » 60 » 
iNovbre. idem » 57 » 40 » 

Cuyo pago verificará en la Tesorería 
de esta empresa, calle del Principe, relo
jería, desde las 8 de la mañana a las 4 de 
la larde; de no verificarlo asi, le parara el 
perjuicio que haya lugar, eu conformidad 
de dicüa ley vigeule, y uo luciendo este 
requerimiento a domicilio por ignorar su 
paradero. 

Lo que se avisa para que llegue á no
ticia oe linio resatlo. 

.Madrid 24 de enero de 1860.-r-ElPro-
sidente, J . I N . — 4 1 . 

EL LEÓN DE PLATA, Sociedad minera. 

No habiendo satisfecho el socio don 
Miguel (jiomez Puche los dividendos nú
meros Ib al 2 1 , correspondientes á la ac
ción número 54 que posee, so le ha he
cho en este día la invitación que previene 
el arl. 21 de la ley de sociedades mine
ras. Y eu cumplimiento al. mismo se in
serta este primer anuncio en los Boletines 
Oficiales de Almería y Madrid, para que 
surta sus efectos. 

Madrid 50 de enero de 1860.—El 
Presidente, Antonio Saueuez Diouis.—65. 

Quien so hubiese encontrado una per-
rita toda negra, menos una un'i ta blanca 
en la palila de atrás, con un collar dora
do do latón, forrado de encarnado y coa 
una» cascabeles', que desapareció el dia 28 
del mes de enero a las siete y media o la, 
ocho de la noche, en la calle* de Atochas 
en la puerta dul café de Minerva que era 
antes, que es el café nup hay frente á San 
Sebastian. Se suplica á quien la haya en-» 
coutrado tenga la bondad de entregarla 
en la calle del Luzon, núm. ü, cuarto 3.°, 
,K)r ser recuerdo de un um.go, y se le 
gratificará.—64. 

La persona que haya recogido una 
yegua castaña, con la crin cortada, de dos 
dedos sobre la marca, cerrada, que se cree 
e preüada, y una burra de seis cuartas,, 
negra, con la tripa blanca, cerrada, que se 
hau entras iado del Moule de Colmeuarejo, 
avisará al Alcalde di: Colmeuarejo ó en 
Madrid, calle del Arenal , número 28, 
tienda de vidriero.—62. 

Aíflt&jfu<l Agencia de Negocios. 

La que estuvo establecida en la calle 
de San Uoque número 14, se ha vuel]0 á 
abrir en la de la Luna número 42 , inme
diato á la lotería, esquina ti la callo Ancha 
de San Bernardo, en dorda coutinúa sir
viendo al público en lodos cuantos nego
cios digan relación cen su instituto y en 
particular en la sustitución de quintos, los 
que proporcionará á precios módicos y 
plazos convencionales, lando á los intere
s a d a ouautas garantías puedan apelecer. 

45 

L ü i r o h , l>. JCAX A m i i M h ( . A H C I A . 

Imjnenlii del mis no, Puebla núti. I D , eig irut 
á Ja Corredera Baja de San Pablo. 

MAI'iUl):—1 SCO. 


